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Buenos días:

Me permito informar que para la audiencia programada por el despacho en el proceso del asunto para
el día 25 de marzo de 2025 a las 8:30 a.m., sustituyo el poder en el doctor Juan Carlos Gómez Martin. Al
efecto allego memorial de  sustitución de  poder, escritura Publica  de  la AFP Protección S.A y tarjeta
profesional de abogado.

Sus datos de contacto son: juangomezabogado1@gmail.com y su número de celular 3103290874.

El presente correo se está copiando a los que se registraron en los documentos que obran en el
expediente.

Favor dar acuse de recibo.
 

Cordialmente,
 

LUZ FABIOLA GARCÍA CARRILLO
Apoderada de Protección S.A.
T.P. No. 85.690 del C.S. de la J.
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P Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo. El medio ambiente es asunto de todos.
El contenido  de  este mensaje y los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a sus  destinatarios y puede contener información
privilegiada y/o confidencial.   Debe tener en cuenta, que los puntos  de  vista u opiniones presentadas en este mensaje pertenecen
exclusivamente a su autor y no representa necesariamente los de HG Dinámica Empresarial. Por último, el remitente no se hace responsable
en caso  de  que en éste o en los archivos adjuntos haya presencia  de  algún virus que pueda generar daños en los equipos o
programas de destinatario
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Señor 

JUEZ DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.   S.  D. 

 

REFERENCIA:   PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:  LUZ ANGELA DEL CARMEN GALLEGO FRANCO 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

RADICADO:  76001310501020220061300 

ASUNTO:  SUSTITUCIÓN DE PODER 

 

Luz Fabiola García Carrillo, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 52.647.144 de Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 85.690 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

Representante Legal de la empresa HG Dinámica Empresarial S.A.S. con NIT 900655750-1., 

por medio del presente escrito, y de conformidad con el artículo 75 del C.G.P. manifiesto al 

despacho que sustituyo el poder a mi conferido mediante Escritura Pública No. 659 del 13 de 

julio de 2023, en el doctor Juan Carlos Gómez Martín, mayor de edad, identificado con c.c. No. 

1.026.276.600, abogado en ejercicio con T.P. No. 319.323 del C.S.J. para que represente los 

intereses de la Administradora, en la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación de litigio, decreto de pruebas, establecida en el artículo 77 del C.P.T. y de 

la S.S, fijada por su despacho para el 25 de marzo de 2025 a las 08:30 A.M, o la que la 

delegatura determine. 

La sustitución al doctor Juan Carlos Gómez Martín se concede con las mismas facultades a mí 

otorgadas. 

Sírvase reconocerle personería en los términos aquí señalados. 

Señor Juez, 

 

Luz Fabiola García Carrillo 

T.P. No. 85.690 C.S.J.  

 

Acepto,  

Juan Carlos Gómez Martín  

T.P. No. 319.323 C.S.J. 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 






































